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Bogotá, D.C., 28 de abril de 2022 
 

Radicado número 11001-31-10-010-2019-01187-00 
Proceso Medida de protección – Primer Incidente de 

Incumplimiento 
Accionante Jenny Johanna González Fajardo 
Accionado Cesar Andrés Suarez Colorado 

Instancia Segunda 
Providencia Sentencia 
Temas y subtemas Violencia intrafamiliar 
Decisión Confirma 

 
 

1-. MOTIVO DEL PRONUNCIAMIENTO: 
 
Procedentes de la Comisaría Once de Familia – Suba II de esta ciudad, han llegado las 
presentes diligencias para que surta el grado jurisdiccional de consulta en relación con 
el acto administrativo proferido el día 18 de noviembre de 2019, a través del cual se 
declaró probado el primer incumplimiento a la medida de protección por parte del señor 
CESAR ANDRÉS SUAREZ COLORADO y se le sancionó con multa de dos (2) salarios 
mínimos legales mensuales vigentes entre otras determinaciones (folios 76 a 79, archivo 
00). 

 
2-. ANTECEDENTES: 

 
2.1.- El 11 de diciembre de 2018 la señora JENNY JOHANNA GONZÁLEZ FAJARDO 
solicitud de medida de protección en favor suyo, por hechos de violencia verbal y 
psicológica por parte del señor CESAR ANDRÉS SUAREZ COLORADO (folios 14 y 15, 
archivo 00). Con auto de misma fecha, la Comisaría de Familia admitió y avocó su 
conocimiento, decretó medidas de protección provisionales y citó a las partes a 
audiencia, entre otras determinaciones (folios 18 y 19, archivo 00). 

 
2.2.- En diligencia llevada a cabo día 19 de diciembre de 2018 se otorgó medida de 
protección definitiva a favor de JENNY JOHANNA GONZÁLEZ FAJARDO y en contra 
del accionado (folios 27 a 29, archivo 00).  
 
2.3.- Posteriormente, el 15 de octubre de 2019 la actora promovió incidente de 
incumplimiento a la anterior medida de protección (folios 40 y 41, archivo 00). Admitido 
el incidente de desacato por auto de misma fecha y habiéndose decretado medidas de 
protección provisionales, se citó a los involucrados a audiencia (folios 49 a 50, archivo 
00). 
 
2.4.- En la sesión celebrada el día 18 de noviembre de 2019 se declaró probado el primer 
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incumplimiento a la medida de protección por parte del señor CESAR ANDRÉS 
SUAREZ COLORADO y se le impuso multa equivalente a dos (2) salarios mínimos 
legales mensuales vigentes, entre otras determinaciones (folios 76 a 79, archivo 00), 
decisión respecto de la cual se surte el grado de consulta. 
 
El Despacho entra a resolver previas las siguientes: 
 

3-. CONSIDERACIONES: 
 

Mediante  la  Ley  294  de  1996,  reformada  por  la  Ley  575  de  2000,  se  desarrolló  el 

artículo 42 de  la Constitución Nacional, previendo en  su  art. 4º,  “Toda  persona  que dentro 

de su contexto familiar sea víctima de un daño físico o psíquico, amenaza, agravio, ofensa o cualquier  

otra  forma  de  agresión por  parte de  otro miembro del  grupo  familiar,  podrá  pedir  sin perjuicio de 

las denuncias penales a  que hubiere lugar,   al Comisario de Familia del lugar donde ocurrieren  los  

hechos  y  a  falta  de  éste  al  Juez  Civil  o  Promiscuo  Municipal,  una  medida  de Protección inmediata  

que ponga fin a la violencia, maltrato o agresión o evite que este se realice cuando fuere inminente”. 
 
Es así como en contra de la resolución de incumplimiento de la medida de protección es 
procedente su consulta, con el fin de determinar si debe revocarse o no la decisión 
(artículo 12 D.R. 652 de 2001). 
 
Es importante resaltar lo consagrado por la Constitución Política en su artículo 42- 5 

que reza: “Las relaciones familiares se basan en la igualdad de derechos y deberes de la pareja y el 

respeto recíproco entre todos sus integrantes. Cualquier forma de violencia en la familia se considera 

destructiva de su armonía y unidad y será sancionada conforme a la ley”. 

 
En desarrollo de las normas referidas, se expidieron las leyes 294 de 1996 y 575 del año 

2000, encaminadas a “garantizar los derechos de los miembros más débiles de la sociedad (menores, 

ancianos y mujeres), erradicar la violencia de la familia; es objetivo en el cual está comprometido el 

interés general, por ser la familia la institución básica y núcleo fundamental de la sociedad, y por ser un 

espacio básico para la consolidación de la paz” (Sentencia C-285 del 5 de junio de 1997, Corte 
Constitucional). 
 
La H. Corte Constitucional en la sentencia T-027/17 con ponencia del H. Magistrado 

doctor Aquiles Arrieta Gómez señaló: “La Corte Constitucional, en cumplimiento de los 

mandatos constitucionales y legales, ha reconocido en su jurisprudencia que las mujeres son sujetos de 

especial protección constitucional debido a que presentan una “(…) situación de desventaja que se ha 

extendido a todos los ámbitos de la sociedad y especialmente a la familiar, a la educación y al trabajo”. 

En este sentido, y en el marco de un ámbito investigativo y de juzgamiento de la violencia de género, la 
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Corte ha amparado los derechos fundamentales de este grupo poblacional cuando se ha demostrado que 

las autoridades de conocimiento han vulnerado el derecho al debido proceso al momento de evaluar la 

necesidad de brindar medidas de protección por violencia intrafamiliar...”. 
 
El art 2º de la ley 1257 de 2008 define la violencia contra la mujer: 
 

“Artículo 2°. Definición de violencia contra la mujer. Por violencia contra la mujer se entiende cualquier 

acción u omisión, que le cause muerte, daño o sufrimiento físico, sexual, psicológico, económico o 

patrimonial por su condición de mujer, así como las amenazas de tales actos, la coacción o la privación 

arbitraria de la libertad, bien sea que se presente en el ámbito público o en el privado. 

 

Para efectos de la presente ley, y de conformidad con lo estipulado en los Planes de Acción de las 

Conferencias de Viena, Cairo y Beijing, por violencia económica, se entiende cualquier acción u omisión 

orientada al abuso económico, el control abusivo de las finanzas, recompensas o castigos monetarios a 

las mujeres por razón de su condición social, económica o política. Esta forma de violencia puede 

consolidarse en las relaciones de pareja, familiares, en las laborales o en las económicas”. 

 
Por su parte, sostuvo la H. Corte Constitucional en la sentencia de tutela No.967-14: 
 
“¿Qué es violencia doméstica o intrafamiliar? 

 

32. La violencia doméstica o intrafamiliar es aquella que se propicia por el daño físico, emocional, sexual, 

psicológico o económico que se causa entre los miembros de la familia y al interior de la unidad 

doméstica. Esta se puede dar por acción u omisión de cualquier miembro de la familia. 

 

(…)  

 

33. A partir de las reivindicaciones logradas en las últimas décadas por los distintos movimientos 

feministas1, la visibilización del fenómeno de la violencia intrafamiliar, en especial cuando es física o 

sexual, se ha abierto en algunos espacios, en los cuales, inclusive, se han posicionado algunos 

comportamientos como constitutivos de torturas y tratos crueles contra la mujer al interior del hogar. 

Así, por ejemplo, esta Corte, en sentencia C-408 de 19962, reconoció que: 

 

“las mujeres están también sometidas a una violencia, si se quiere, más silenciosa y oculta, pero no por 

ello menos grave: las agresiones en el ámbito doméstico y en las relaciones de pareja, las cuales son no 

sólo formas prohibidas de discriminación por razón del sexo (CP art. 13) sino que pueden llegar a ser de 

 
1 Feminismos liberales, radicales, culturales, socialistas, críticos, latinoamericanos, entre otros. 
2 M. P. Alejandro Martínez Caballero. 
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tal intensidad y generar tal dolor y sufrimiento, que configuran verdaderas torturas o, al menos, tratos 

crueles, prohibidos por la Constitución (CP arts.  12, y 42) y por el derecho internacional de los derechos 

humanos. 

 

Así, según la Relatora Especial de Naciones Unidas de Violencia contra la Mujer (sic), ‘la violencia 

grave en el hogar puede interpretarse como forma de tortura mientras que las formas menos graves 

pueden calificarse de malos tratos en virtud del Pacto Internacional de Derechos Civiles y Políticos3’.  

 

(…) 

 

¿Qué es violencia psicológica?  
 

36. La violencia psicológica se ocasiona con acciones u omisiones dirigidas intencionalmente a producir 

en una persona sentimientos de desvalorización e inferioridad sobre sí misma, que le generan baja de 

autoestima. Esta tipología no ataca la integridad física del individuo sino su integridad moral y 

psicológica, su autonomía y desarrollo personal y se materializa a partir de constantes y sistemáticas 

conductas de intimidación, desprecio, chantaje, humillación, insultos y/o amenazas de todo tipo4”. 

 

37. Al estudiar este tema, la Organización Mundial de la Salud presentó el precitado Informe titulado 

“Estudio multipaís de la OMS sobre salud de la mujer y la violencia doméstica contra la mujer (2005)”5. 

De los resultados de las investigaciones se destacan las conclusiones referentes al maltrato psíquico 

infligido por la pareja a la mujer, pues se establece que el mismo es sistemático y en la mayoría de los 

casos es más devastador que la propia violencia física. 

 

En el estudio6 se identificaron los actos específicos, que para la OMS son constitutivos de dicho maltrato 

psicológico7, así: 

 

 Cuando la mujer es insultada o se la hace sentir mal con ella misma; 

 
3 Naciones Unidas. Consejo Económico y Social. Informe de la Relatora Especial sobre la violencia contra la mujer. 
Documento E/CN.4/1996/53 Párrafo No 48. 
4 Según el artículo 3° de la Ley 2157 de 2008, el daño psicológico es el “proveniente de la acción u omisión destinada a degradar o 
controlar las acciones, comportamientos, creencias y decisiones de otras personas, por medio de intimidación, manipulación, amenaza, directa o 
indirecta, humillación, aislamiento o cualquier otra conducta que implique un perjuicio en la salud psicológica, la autodeterminación o el 
desarrollo personal”. 
5 Dentro del cual se incluyen varias investigaciones realizadas en algunos países seleccionados como Brasil, Perú, 
Montenegro, República Unida de Tanzania y Japón, entre otros. 
6 OMS, Informe Estudio multipaís de la OMS sobre salud de la mujer y violencia doméstica contra la mujer, 2005. Pág. 10. 
7 Según el informe: “En todos los países objeto del Estudio, entre el 20% y el 75% de las mujeres había experimentado, como mínimo, uno de 
estos actos, en su mayoría en los últimos 12 meses previos a la entrevista. Los que más se mencionaron fueron los insultos, la humillación y la 
intimidación. Las amenazas con daños físicos fueron menos frecuentes, aunque casi una de cada cuatro mujeres en los entornos provinciales de 
Brasil y Perú declaró que había sido amenazada. Entre las mujeres que informaron haber sido objeto de este tipo de violencia, al menos dos tercios 
había sufrido la experiencia en más de una ocasión.” Pág. 10. 
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 Cuando es humillada delante de los demás; 

 Cuando es intimidada o asustada a propósito (por ejemplo, por una pareja que grita y tira cosas); 

 Cuando es amenazada con daños físicos (de forma directa o indirecta, mediante la amenaza de 

herir a alguien importante para ella). 

 

Así mismo, ese informe definió que cuando la pareja propicia maltrato psíquico sobre la mujer, se registra 

un porcentaje más elevado de comportamiento dominante sobre la misma, a partir del cual también se 

ejercen actos de intimidación como8: 

 

 impedirle ver a sus amig[a/o]s; 

 limitar el contacto con su familia carnal; 

 insistir en saber dónde está en todo momento; 

 ignorarla o tratarla con indiferencia; 

 enojarse con ella si habla con otros hombres; 

 acusarla constantemente de serle infiel; 

 controlar su acceso a la atención en salud. (…)”. 

 

Es necesario traer acotación lo citado por la Corte Constitucional en sentencia SU 080 
de 2020, Magistrado ponente Dr. José Fernando Reyes Cuartas, cuando indica que: 
 
“La protección de la mujer contra cualquier tipo de violencia y particularmente 
contra la violencia intrafamiliar. Fundamentos constitucionales y del bloque de 
constitucionalidad. 
 
12. Las discusiones contemporáneas se han esforzado en demostrar cómo es posible encontrar una serie 

de estereotipos que asignan roles preferentemente domésticos a la mujer, lo que a su vez ha servido para 

explicar la generación de variados tipos de violencia y discriminación al interior de la organización 

familiar. Ello precisamente ha sido reconocido por el derecho internacional al destacar, entre otras cosas 

que los fundamentos de protección de los Estados, parten de reconocer las relaciones de poder 

históricamente desiguales entre hombres y mujeres9. 

 

13. Así, la mujer tradicionalmente se concibió como un sujeto sobre el cual el hombre podía ejercer 

posesión. Igualmente, estas potestades del hombre sobre la mujer lo habilitaban para ejercer contra 

aquella, todo tipo de actos de agresión física o psicológica para lograr su obediencia10. 

 
8 OMS, Informe Estudio multipaís de la OMS sobre salud de la mujer y violencia doméstica contra la mujer, 2005. Pág. 22 y 
23. 
9 Preámbulo Convención Belem Do Pará. 
10 A pesar de la gran extensión que en la historia de la humanidad ha abarcado la discriminación contra la mujer, esta 
solamente se visibilizó como un problema en época reciente. De esta forma, solamente hasta el siglo XVIII la primera ola del 
feminismo - El principio de igualdad en el derecho constitucional europeo. Mariana Rodríguez Canotilho, Madrid, Thomson 
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14. La violencia de género sobre la mujer se define entonces como “…aquella violencia ejercida contra las 

mujeres por el hecho de ser mujeres. Pero no por el hecho de ser mujeres desde una concepción biológica, 

sino de los roles y la posición que se asigna a las mujeres desde una concepción social y cultural”11. Este 

tipo de violencia se sustenta en las concepciones culturales que han determinado y aceptado la asignación 

de papeles delimitados en el desarrollo de la vida de hombres y mujeres, lo que ha llevado a la creación y 

permanencia de los denominados estereotipos de género que pueden tener tanto enfoques hacia lo 

femenino, como hacia lo masculino. Según la Organización de Naciones Unidas “un estereotipo de género 

es una opinión o un prejuicio generalizado acerca de atributos o características que hombres y mujeres 

poseen o deberían poseer o de las funciones sociales que ambos desempeñan o deberían desempeñar”12. 

 

15. Sobre la definición de la violencia de género contra la mujer, se puede precisar que esta implica la 

existencia de las siguientes tres características básicas: “a) El sexo de quien sufre la violencia y de quien 

la ejerce: la ejercen los hombres sobre las mujeres. b) La causa de esta violencia: se basa en la desigualdad 

histórica y universal, que ha situado en una posición de subordinación a las mujeres respecto a los 

hombres. c) La generalidad de los ámbitos en que se ejerce: todos los ámbitos de la vida, ya que la 

desigualdad se cristaliza en la pareja, familia, trabajo, economía, cultura política, religión, etc.”13 

 

16. Adicionalmente, esta clase de violencia se puede presentar en múltiples escenarios. Específicamente 

en las relaciones de pareja se puede manifestar a través de actos de violencia física, bajo los cuales se 

pretende la sumisión de la mujer a través de la imposición de la mayor fuerza o capacidad corporal como 

elemento coercitivo14. De igual forma, se puede expresar con actos de violencia psicológica que implican 

“control, aislamiento, celos patológicos, acoso, denigración, humillaciones, intimidación, indiferencia 

ante las demandas afectivas y amenazas”15. 

 

17. Particularmente la violencia doméstica16 contra la mujer, puede definirse como aquella ejercida 

contra las mujeres por un integrante del grupo familiar, con independencia del lugar en el que se 

materialice, que dañe la dignidad, la integridad física, psicológica, sexual, económica o patrimonial, la 

 
Reuters-Aranzadi, 2017, p. 166 y ss.- atacó los presupuestos de la dominación masculina reclamando la posibilidad del acceso 
para las mujeres a los derechos que como ciudadana le corresponden. Luego, en el siglo XIX la segunda ola del feminismo 
centró su lucha en la obtención de la participación política de la mujer en la vida en sociedad y, finalmente, en el siglo XX la 
tercera ola del feminismo buscó visibilizar la ocurrencia de la totalidad actos que estructuralmente discriminan a la mujer. 
Es en la última etapa del proceso feminista donde surgen por primera vez propuestas encaminadas a definir la violencia de 
género contra las mujeres y a desnaturalizar su comisión -10 MARCHAL ESCALONA, Nicolás, DELGADO, Carmen, 
Manual de lucha contra la violencia de género, Aranzadi, 2010, p. 46 y 47-. 
11 CORTÉS, Irene, Violencia de género e igualdad, Comares, S.L. 2013. p. 1. 
12 https://www.ohchr.org/sp/issues/women/wrgs/pages/genderstereotypes.aspx 
13 Ibidem, p. 45. 
14 Ibidem, p. 86. 
15 Ibidem, p. 86 y 87. 
16 Si bien es cierto nuestra legislación la define como violencia intrafamiliar, algunos sectores de la doctrina prefieren darle 
el nombre de violencia doméstica pues entienden que procura proteger a cualquiera que conforme el grupo familiar, no solo 
por lazos exclusivamente sanguíneos, de afinidad o civiles. 
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libertad y el pleno desarrollo. 

 

Así entonces, pueden ocurrir actos de violencia contra la mujer en el ámbito familiar cuando se ejerce 

contra mujeres miembros del grupo familiar como consecuencia de los vínculos que la unen con la 

institución17 (…)”. 

 

De otra parte, conforme al art. 7º de la Ley 294 de 1996, en caso incumplimiento por 
primera vez de la medida de protección, es viable la sanción pecuniaria entre 2 y 10 
salarios mínimos legales mensuales vigentes, y en caso de reincidencia dentro de los 2 
años la sanción será arresto entre 30 y 45 días. 
 

4-. PRUEBAS Y ANÁLISIS: 
 

4.1.- Se cuenta con la solicitud presentada el 15 de octubre de 2019 por la señora JENNY 
JOHANNA GONZÁLEZ FAJARDO, en la que puso en conocimiento de la Comisaría de 
Familia de origen los hechos acaecidos el día 12 de octubre del mismo año, en donde el 
accionado le envió mensajes al celular utilizando leguaje soez, refiriendo que la 
accionante se acuesta con alguien ya que solo la buscan para eso porque ella tiene dos 

hijas y está “vieja”. También refirió la accionante que el día 10 de octubre de 2019, ella se 
encontraba trabajando en unas pulseras y el accionado empezó a tocarla y besarla a la 

fuerza, a lo cual ella reacciona diciéndole que “porque hace eso si estamos mal, que se fuera con 

la mujer que él tiene y que la dejara en paz” posteriormente lo empuja y es grosera porque el 

accionado se pone “fastidioso”, a lo que el accionado responde con groserías refiriendo que 
se deja tocar es porque ella se está acostando con otra persona y que si ella consigue a 
otro, la mata porque ella es su esposa. (folio 40 a 41, archivo 00). 
 
4.2.- Se aportan pantallazos de WhatsApp, en donde el accionado se refiere hacia la 
accionante mediante groserías, denigrándola pues utiliza términos despectivos hacia 
ella. (folios 45 a 47, archivo 00). 

 

4.3.- En la sesión del 28 de octubre de 2019, la accionante se ratificó en su denuncia. En 
la misma oportunidad se escuchó rendir descargos al señor CESAR ANDRÉS SUAREZ 

COLORADO, quien manifestó “he mandado mensajes groseros”; también refiere que “he sido 

grosero porque JENNY JOHANNA no da buen ejemplo de aseo ni respeto”. Respecto a las amenazas 
de muerte en contra de la accionante, indicó que son cosas que se dicen por molestar 

refiriendo que le dijo en broma “si no es para mí no es para nadie” pero que nunca se ha dicho 
eso peleando. Refiere haber recibido agresiones físicas y verbales por parte de la señora 
JENNY JOHANNA GONZÁLEZ FAJARDO las cuales no ha denunciado. (folio 58 a 61, 

 
17 CORTÉS, Irene, Violencia de género e igualdad, Comares, S.L. 2013. p. 1. 
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archivo 00). 
 
4.4.- Los pantallazos vistos a folios 45 a 47, son los mismos que se evidencian a folios 62 

a 70 archivo 00. 
 
4.5.- El 7 de noviembre de 2019, se realizó entrevista a la menor de edad MARÍA 
ALEJANDRA SUAREZ GONZÁLEZ quien manifestó que sus padres se pelean, se pegan 
puños y se dicen groserías entre ellos, hechos que ha presenciado debiendo intervenir 
separándolos para que no se peleen. 
 
4.6.- Conforme a lo expuesto, resulta absolutamente probado el primer incumplimiento 
a las órdenes contenidas en la medida de protección que data del 19 de diciembre de 2018 
por parte del señor CESAR ANDRÉS SUAREZ COLORADO, pues, en efecto, lo 
expresado por el incidentado al rendir sus descargos constituyó sin lugar a equívocos, 
confesión parcial de los cargos de violencia endilgados en su contra. Aunado a lo anterior 
se cuenta con la documental aportada y las afirmaciones de la hija común de las partes 
que dan cuenta de la existencia de hechos de agresión constitutivas de violencia 
intrafamiliar en contra de la incidentante por parte del señor Suarez . 
 
Así las cosas, atendiendo a los criterios de gravedad de la conducta y la necesidad de 
prevenir nuevos eventos como los aquí descritos, indefectiblemente se abre paso a la 

sanción fijada por el a-quo, razón por la cual la decisión de primera instancia recibirá 
confirmación.  
 
Por lo expuesto, el Juzgado Décimo de Familia de Bogotá D.C., administrando justicia en 
nombre de la República de Colombia y por autoridad de la Ley, 
 

5.- RESUELVE: 
 
PRIMERO: CONFIRMAR la decisión objeto de consulta respecto del primer 
incumplimiento a la medida de protección. 
 
SEGUNDO: Ejecutoriada esta providencia, devuélvanse las diligencias a su lugar de 
origen para lo que corresponda, previas constancias del caso. SECRETARÍA 
PROCEDA DE CONFORMIDAD. 
 
TERCERO: SOLICÍTESE a la Oficina Judicial (REPARTO) que el presente asunto sea 
abonado en compensación a este Despacho, de conformidad con lo establecido en el 

Artículo 7º del Acuerdo 1667 de 2002, expedido por el Consejo Superior de la 

Judicatura. SECRETARÍA PROCEDA DE CONFORMIDAD.  ELABÓRESE 
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FORMATO DE COMPENSACIÓN. 
 
 
Notifíquese esta providencia mediante estado electrónico. 
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Bogotá, D.C., 28 de abril de 2022 
 

Radicado número 11001-31-10-010-2022-00208-00 
Proceso Medida de protección – Primer Incidente de 

Incumplimiento 
Accionante Yesica Andrea rodríguez Prieto 
Accionado Leiden Daniel Rangel Mazo 

Instancia Segunda 
Providencia Sentencia 
Temas y subtemas Violencia intrafamiliar 
Decisión Confirma 

 
 

1-. MOTIVO DEL PRONUNCIAMIENTO: 
 
Procedentes de la Comisaría Diecinueve de Familia – Ciudad Bolívar II de esta ciudad, 
han llegado las presentes diligencias para que surta el grado jurisdiccional de consulta 
en relación con el acto administrativo proferido el día 14 de febrero de 2022, a través del 
cual se declaró probado el primer incumplimiento a la medida de protección por parte 
del señor LEIDEN DANIEL RANGEL MAZO y se le sancionó con multa de seis (6) 
salarios mínimos legales mensuales vigentes entre otras determinaciones (folios 129 a 
133, archivo 00). 

 
2-. ANTECEDENTES: 

 
2.1.- El 23 de julio de 2019 la señora YESICA ANDREA RODRÍGUEZ PRIETO presentó 
solicitud de medida de protección en favor suyo, por hechos de violencia física, verbal y 
psicológica por parte del señor LEIDEN DANIEL RANGEL MAZO (folios 13 a 15, 
archivo 00). Con auto de misma fecha, la Comisaría de Familia admitió y avocó su 
conocimiento, decretó medidas de protección provisionales y citó a las partes a 
audiencia, entre otras determinaciones (folios 19 y 20, archivo 00). 

 
2.2.- En diligencia llevada a cabo día 05 de agosto de 2019, con la comparecencia de ambas 
partes, se otorgó medida de protección definitiva a favor de YESICA ANDREA 
RODRÍGUEZ PRIETO y en contra del accionado LEIDEN DANIEL RANGEL MAZO 
(folios 33 a 39, archivo 00).  
 
2.3.- Posteriormente, el 1° de febrero de 2022 la actora promovió incidente de 
incumplimiento a la anterior medida de protección (folios 115 y 116, archivo 00). 
Admitido el incidente de desacato por auto de misma fecha y habiéndose decretado 
medidas de protección provisionales, se citó a los involucrados a audiencia (folios 119 a 
120, archivo 00). 
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2.4.- En la sesión celebrada el día 14 de febrero de 2022 se declaró probado el primer 
incumplimiento a la medida de protección por parte del señor LEIDEN DANIEL 
RANGEL MAZO y se le impuso multa equivalente a seis (6) salarios mínimos legales 
mensuales vigentes, entre otras determinaciones (folios 129 a 133, archivo 00), decisión 
respecto de la cual se surte el grado de consulta. 
 
El Despacho entra a resolver previas las siguientes: 
 

3-. CONSIDERACIONES: 
 

Mediante  la  Ley  294  de  1996,  reformada  por  la  Ley  575  de  2000,  se  desarrolló  el 

artículo 42 de  la Constitución Nacional, previendo en  su  art. 4º,  “Toda  persona  que dentro 

de su contexto familiar sea víctima de un daño físico o psíquico, amenaza, agravio, ofensa o cualquier  

otra  forma  de  agresión por  parte de  otro miembro del  grupo  familiar,  podrá  pedir  sin perjuicio de 

las denuncias penales a  que hubiere lugar,   al Comisario de Familia del lugar donde ocurrieren  los  

hechos  y  a  falta  de  éste  al  Juez  Civil  o  Promiscuo  Municipal,  una  medida  de Protección inmediata  

que ponga fin a la violencia, maltrato o agresión o evite que este se realice cuando fuere inminente”. 
 
Es así como en contra de la resolución de incumplimiento de la medida de protección es 
procedente su consulta, con el fin de determinar si debe revocarse o no la decisión 
(artículo 12 D.R. 652 de 2001). 
 
Es importante resaltar lo consagrado por la Constitución Política en su artículo 42- 5 

que reza: “Las relaciones familiares se basan en la igualdad de derechos y deberes de la pareja y el 

respeto recíproco entre todos sus integrantes. Cualquier forma de violencia en la familia se considera 

destructiva de su armonía y unidad y será sancionada conforme a la ley”. 

 
En desarrollo de las normas referidas, se expidieron las leyes 294 de 1996 y 575 del año 

2000, encaminadas a “garantizar los derechos de los miembros más débiles de la sociedad (menores, 

ancianos y mujeres), erradicar la violencia de la familia; es objetivo en el cual está comprometido el 

interés general, por ser la familia la institución básica y núcleo fundamental de la sociedad, y por ser un 

espacio básico para la consolidación de la paz” (Sentencia C-285 del 5 de junio de 1997, Corte 
Constitucional). 
 
La H. Corte Constitucional en la sentencia T-027/17 con ponencia del H. Magistrado 

doctor Aquiles Arrieta Gómez señaló: “La Corte Constitucional, en cumplimiento de los 

mandatos constitucionales y legales, ha reconocido en su jurisprudencia que las mujeres son sujetos de 

especial protección constitucional debido a que presentan una “(…) situación de desventaja que se ha 

extendido a todos los ámbitos de la sociedad y especialmente a la familiar, a la educación y al trabajo”. 
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En este sentido, y en el marco de un ámbito investigativo y de juzgamiento de la violencia de género, la 

Corte ha amparado los derechos fundamentales de este grupo poblacional cuando se ha demostrado que 

las autoridades de conocimiento han vulnerado el derecho al debido proceso al momento de evaluar la 

necesidad de brindar medidas de protección por violencia intrafamiliar...”. 
 
El art 2º de la ley 1257 de 2008 define la violencia contra la mujer: 
 

“Artículo 2°. Definición de violencia contra la mujer. Por violencia contra la mujer se entiende cualquier 

acción u omisión, que le cause muerte, daño o sufrimiento físico, sexual, psicológico, económico o 

patrimonial por su condición de mujer, así como las amenazas de tales actos, la coacción o la privación 

arbitraria de la libertad, bien sea que se presente en el ámbito público o en el privado. 

 

Para efectos de la presente ley, y de conformidad con lo estipulado en los Planes de Acción de las 

Conferencias de Viena, Cairo y Beijing, por violencia económica, se entiende cualquier acción u omisión 

orientada al abuso económico, el control abusivo de las finanzas, recompensas o castigos monetarios a 

las mujeres por razón de su condición social, económica o política. Esta forma de violencia puede 

consolidarse en las relaciones de pareja, familiares, en las laborales o en las económicas”. 

 
Por su parte, sostuvo la H. Corte Constitucional en la sentencia de tutela No.967-14: 
 
“¿Qué es violencia doméstica o intrafamiliar? 

 

32. La violencia doméstica o intrafamiliar es aquella que se propicia por el daño físico, emocional, sexual, 

psicológico o económico que se causa entre los miembros de la familia y al interior de la unidad 

doméstica. Esta se puede dar por acción u omisión de cualquier miembro de la familia. 

 

(…)  

 

33. A partir de las reivindicaciones logradas en las últimas décadas por los distintos movimientos 

feministas1, la visibilización del fenómeno de la violencia intrafamiliar, en especial cuando es física o 

sexual, se ha abierto en algunos espacios, en los cuales, inclusive, se han posicionado algunos 

comportamientos como constitutivos de torturas y tratos crueles contra la mujer al interior del hogar. 

Así, por ejemplo, esta Corte, en sentencia C-408 de 19962, reconoció que: 

 

“las mujeres están también sometidas a una violencia, si se quiere, más silenciosa y oculta, pero no por 

ello menos grave: las agresiones en el ámbito doméstico y en las relaciones de pareja, las cuales son no 

 
1 Feminismos liberales, radicales, culturales, socialistas, críticos, latinoamericanos, entre otros. 
2 M. P. Alejandro Martínez Caballero. 
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sólo formas prohibidas de discriminación por razón del sexo (CP art. 13) sino que pueden llegar a ser de 

tal intensidad y generar tal dolor y sufrimiento, que configuran verdaderas torturas o, al menos, tratos 

crueles, prohibidos por la Constitución (CP arts.  12, y 42) y por el derecho internacional de los derechos 

humanos. 

 

Así, según la Relatora Especial de Naciones Unidas de Violencia contra la Mujer (sic), ‘la violencia 

grave en el hogar puede interpretarse como forma de tortura mientras que las formas menos graves 

pueden calificarse de malos tratos en virtud del Pacto Internacional de Derechos Civiles y Políticos3’.  

 

(…) 

 

¿Qué es violencia psicológica?  
 

36. La violencia psicológica se ocasiona con acciones u omisiones dirigidas intencionalmente a producir 

en una persona sentimientos de desvalorización e inferioridad sobre sí misma, que le generan baja de 

autoestima. Esta tipología no ataca la integridad física del individuo sino su integridad moral y 

psicológica, su autonomía y desarrollo personal y se materializa a partir de constantes y sistemáticas 

conductas de intimidación, desprecio, chantaje, humillación, insultos y/o amenazas de todo tipo4”. 

 

37. Al estudiar este tema, la Organización Mundial de la Salud presentó el precitado Informe titulado 

“Estudio multipaís de la OMS sobre salud de la mujer y la violencia doméstica contra la mujer (2005)”5. 

De los resultados de las investigaciones se destacan las conclusiones referentes al maltrato psíquico 

infligido por la pareja a la mujer, pues se establece que el mismo es sistemático y en la mayoría de los 

casos es más devastador que la propia violencia física. 

 

En el estudio6 se identificaron los actos específicos, que para la OMS son constitutivos de dicho maltrato 

psicológico7, así: 

 

 
3 Naciones Unidas. Consejo Económico y Social. Informe de la Relatora Especial sobre la violencia contra la mujer. 
Documento E/CN.4/1996/53 Párrafo No 48. 
4 Según el artículo 3° de la Ley 2157 de 2008, el daño psicológico es el “proveniente de la acción u omisión destinada a degradar o 
controlar las acciones, comportamientos, creencias y decisiones de otras personas, por medio de intimidación, manipulación, amenaza, directa o 
indirecta, humillación, aislamiento o cualquier otra conducta que implique un perjuicio en la salud psicológica, la autodeterminación o el 
desarrollo personal”. 
5 Dentro del cual se incluyen varias investigaciones realizadas en algunos países seleccionados como Brasil, Perú, 
Montenegro, República Unida de Tanzania y Japón, entre otros. 
6 OMS, Informe Estudio multipaís de la OMS sobre salud de la mujer y violencia doméstica contra la mujer, 2005. Pág. 10. 
7 Según el informe: “En todos los países objeto del Estudio, entre el 20% y el 75% de las mujeres había experimentado, como mínimo, uno de 
estos actos, en su mayoría en los últimos 12 meses previos a la entrevista. Los que más se mencionaron fueron los insultos, la humillación y la 
intimidación. Las amenazas con daños físicos fueron menos frecuentes, aunque casi una de cada cuatro mujeres en los entornos provinciales de 
Brasil y Perú declaró que había sido amenazada. Entre las mujeres que informaron haber sido objeto de este tipo de violencia, al menos dos tercios 
había sufrido la experiencia en más de una ocasión.” Pág. 10. 
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 Cuando la mujer es insultada o se la hace sentir mal con ella misma; 

 Cuando es humillada delante de los demás; 

 Cuando es intimidada o asustada a propósito (por ejemplo, por una pareja que grita y tira cosas); 

 Cuando es amenazada con daños físicos (de forma directa o indirecta, mediante la amenaza de 

herir a alguien importante para ella). 

 

Así mismo, ese informe definió que cuando la pareja propicia maltrato psíquico sobre la mujer, se registra 

un porcentaje más elevado de comportamiento dominante sobre la misma, a partir del cual también se 

ejercen actos de intimidación como8: 

 

 impedirle ver a sus amig[a/o]s; 

 limitar el contacto con su familia carnal; 

 insistir en saber dónde está en todo momento; 

 ignorarla o tratarla con indiferencia; 

 enojarse con ella si habla con otros hombres; 

 acusarla constantemente de serle infiel; 

 controlar su acceso a la atención en salud. (…)”. 

 

Es necesario traer acotación lo citado por la Corte Constitucional en sentencia SU 080 
de 2020, Magistrado ponente Dr. José Fernando Reyes Cuartas, cuando indica que: 
 
“La protección de la mujer contra cualquier tipo de violencia y particularmente 
contra la violencia intrafamiliar. Fundamentos constitucionales y del bloque de 
constitucionalidad. 
 
12. Las discusiones contemporáneas se han esforzado en demostrar cómo es posible encontrar una serie 

de estereotipos que asignan roles preferentemente domésticos a la mujer, lo que a su vez ha servido para 

explicar la generación de variados tipos de violencia y discriminación al interior de la organización 

familiar. Ello precisamente ha sido reconocido por el derecho internacional al destacar, entre otras cosas 

que los fundamentos de protección de los Estados, parten de reconocer las relaciones de poder 

históricamente desiguales entre hombres y mujeres9. 

 

13. Así, la mujer tradicionalmente se concibió como un sujeto sobre el cual el hombre podía ejercer 

posesión. Igualmente, estas potestades del hombre sobre la mujer lo habilitaban para ejercer contra 

aquella, todo tipo de actos de agresión física o psicológica para lograr su obediencia10. 

 
8 OMS, Informe Estudio multipaís de la OMS sobre salud de la mujer y violencia doméstica contra la mujer, 2005. Pág. 22 y 
23. 
9 Preámbulo Convención Belem Do Pará. 
10 A pesar de la gran extensión que en la historia de la humanidad ha abarcado la discriminación contra la mujer, esta 
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14. La violencia de género sobre la mujer se define entonces como “…aquella violencia ejercida contra las 

mujeres por el hecho de ser mujeres. Pero no por el hecho de ser mujeres desde una concepción biológica, 

sino de los roles y la posición que se asigna a las mujeres desde una concepción social y cultural”11. Este 

tipo de violencia se sustenta en las concepciones culturales que han determinado y aceptado la asignación 

de papeles delimitados en el desarrollo de la vida de hombres y mujeres, lo que ha llevado a la creación y 

permanencia de los denominados estereotipos de género que pueden tener tanto enfoques hacia lo 

femenino, como hacia lo masculino. Según la Organización de Naciones Unidas “un estereotipo de género 

es una opinión o un prejuicio generalizado acerca de atributos o características que hombres y mujeres 

poseen o deberían poseer o de las funciones sociales que ambos desempeñan o deberían desempeñar”12. 

 

15. Sobre la definición de la violencia de género contra la mujer, se puede precisar que esta implica la 

existencia de las siguientes tres características básicas: “a) El sexo de quien sufre la violencia y de quien 

la ejerce: la ejercen los hombres sobre las mujeres. b) La causa de esta violencia: se basa en la desigualdad 

histórica y universal, que ha situado en una posición de subordinación a las mujeres respecto a los 

hombres. c) La generalidad de los ámbitos en que se ejerce: todos los ámbitos de la vida, ya que la 

desigualdad se cristaliza en la pareja, familia, trabajo, economía, cultura política, religión, etc.”13 

 

16. Adicionalmente, esta clase de violencia se puede presentar en múltiples escenarios. Específicamente 

en las relaciones de pareja se puede manifestar a través de actos de violencia física, bajo los cuales se 

pretende la sumisión de la mujer a través de la imposición de la mayor fuerza o capacidad corporal como 

elemento coercitivo14. De igual forma, se puede expresar con actos de violencia psicológica que implican 

“control, aislamiento, celos patológicos, acoso, denigración, humillaciones, intimidación, indiferencia 

ante las demandas afectivas y amenazas”15. 

 

17. Particularmente la violencia doméstica16 contra la mujer, puede definirse como aquella ejercida 

contra las mujeres por un integrante del grupo familiar, con independencia del lugar en el que se 

 
solamente se visibilizó como un problema en época reciente. De esta forma, solamente hasta el siglo XVIII la primera ola del 
feminismo - El principio de igualdad en el derecho constitucional europeo. Mariana Rodríguez Canotilho, Madrid, Thomson 
Reuters-Aranzadi, 2017, p. 166 y ss.- atacó los presupuestos de la dominación masculina reclamando la posibilidad del acceso 
para las mujeres a los derechos que como ciudadana le corresponden. Luego, en el siglo XIX la segunda ola del feminismo 
centró su lucha en la obtención de la participación política de la mujer en la vida en sociedad y, finalmente, en el siglo XX la 
tercera ola del feminismo buscó visibilizar la ocurrencia de la totalidad actos que estructuralmente discriminan a la mujer. 
Es en la última etapa del proceso feminista donde surgen por primera vez propuestas encaminadas a definir la violencia de 
género contra las mujeres y a desnaturalizar su comisión -10 MARCHAL ESCALONA, Nicolás, DELGADO, Carmen, 
Manual de lucha contra la violencia de género, Aranzadi, 2010, p. 46 y 47-. 
11 CORTÉS, Irene, Violencia de género e igualdad, Comares, S.L. 2013. p. 1. 
12 https://www.ohchr.org/sp/issues/women/wrgs/pages/genderstereotypes.aspx 
13 Ibidem, p. 45. 
14 Ibidem, p. 86. 
15 Ibidem, p. 86 y 87. 
16 Si bien es cierto nuestra legislación la define como violencia intrafamiliar, algunos sectores de la doctrina prefieren darle 
el nombre de violencia doméstica pues entienden que procura proteger a cualquiera que conforme el grupo familiar, no solo 
por lazos exclusivamente sanguíneos, de afinidad o civiles. 
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materialice, que dañe la dignidad, la integridad física, psicológica, sexual, económica o patrimonial, la 

libertad y el pleno desarrollo. 

 

Así entonces, pueden ocurrir actos de violencia contra la mujer en el ámbito familiar cuando se ejerce 

contra mujeres miembros del grupo familiar como consecuencia de los vínculos que la unen con la 

institución17 (…)”. 

 

De otra parte, conforme al art. 7º de la Ley 294 de 1996, en caso incumplimiento por 
primera vez de la medida de protección, es viable la sanción pecuniaria entre 2 y 10 
salarios mínimos legales mensuales vigentes, y en caso de reincidencia dentro de los 2 
años la sanción será arresto entre 30 y 45 días. 
 

4-. PRUEBAS Y ANÁLISIS: 
 

4.1.- La señora YISETH ANGÉLICA GUTIÉRREZ SÁNCHEZ interpone denuncia ante 
la Fiscalía General de la Nación el día 1° de febrero de 2022, a la cual se le dio el número 
de noticia criminal 110016000021202250296, poniendo de presente agresiones verbales, 
físicas y psicológicas, donde refirió además de los golpes y los insultos, refirió que recibió 
amenazas de muerte de parte de su compañero permanente acá denunciado (folios 99 a 
107, archivo 00) 
 
4.2.- Se cuenta con dictamen pericial del Instituto Nacional de Medicina Legal y Ciencias 
Forenses realizado el día 1° de febrero de 2021 a la señora YESICA ANDREA 
RODRÍGUEZ PRIETO, en donde se refiere con base en los hechos referidos la 
demandante presenta edema facial equimótico en macizo medio, hay edema labial 
superior e inferior derechos, lesiones en mucosa oral húmeda. Hay equimosis que 
sugieren patrón de agarre digital en región cervical anterior y lateral. Hay cuatro 
trayectos abrasivos profundos malares derechos de entre cuatro y cinco centímetros. En 
la parte de los miembros superiores: en cara ventral de base segundo dedo mano derecha 
hay una herida cortante de tres centímetros sin compromiso profundo. Así mismo en los 
miembros inferiores se presentaron escoriaciones superficiales múltiples y áreas de 
contusión en ambas rodillas. (folios 109 a 111, archivo 00). 
 
4.3.- Los hechos denunciados por la accionante consisten en que el señor LEIDEN 
DANIEL RANGEL MAZO el 31 de enero de 2022 le propinó golpes en la cara y la agredió 
verbalmente; adicionalmente, al día siguiente en horas de la mañana nuevamente la 
agredió físicamente, propinándole golpes en el rostro, halándola del cabello y heridas con 
un cuchillo pues el accionado la amenazó de muerte. (folios 115 a 116, archivo 00). 

 

 
17 CORTÉS, Irene, Violencia de género e igualdad, Comares, S.L. 2013. p. 1. 
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4.4.- En la sesión del 14 de febrero de 2022, la accionante se ratificó en su denuncia. En 
la misma oportunidad se escuchó rendir descargos al señor LEIDEN DANIEL RANGEL 

MAZO quien manifestó “acepto que le pegué pero no todo lo que ella denuncia es cierto”, también 

refiere que “por causalidades de la vida le vi su celular en el cual ha mandado fotos, no se cuál es la 

finalidad, me llené de ira y le pegué”. (folio 129 a 133, archivo 00). 
 
4.4.- Conforme a lo expuesto, resulta absolutamente probado el primer incumplimiento 
a las órdenes contenidas en la medida de protección que data del 5 de agosto de 2019 por 
parte del señor LEIDEN DANIEL RANGEL MAZO, pues, en efecto, lo expresado por el 
incidentado al rendir sus descargos constituyó sin lugar a equívocos, confesión de los 
cargos de violencia endilgados en su contra, hechos de violencia que concuerdan con la 
evidencias físicas que se exponen en el dictamen de Forense de Medicina Legal. 
 
Así las cosas, atendiendo a los criterios de gravedad de la conducta y la necesidad de 
prevenir nuevos eventos como los aquí descritos, indefectiblemente se abre paso a la 

sanción fijada por el a-quo, razón por la cual la decisión de primera instancia recibirá 
confirmación.  
 
Por lo expuesto, el Juzgado Décimo de Familia de Bogotá D.C., administrando justicia en 
nombre de la República de Colombia y por autoridad de la Ley, 
 

5.- RESUELVE: 
 
PRIMERO: CONFIRMAR la decisión objeto de consulta respecto del primer 
incumplimiento a la medida de protección. 
 
SEGUNDO: Ejecutoriada esta providencia, devuélvanse las diligencias a su lugar de 
origen para lo que corresponda, previas constancias del caso. SECRETARÍA 
PROCEDA DE CONFORMIDAD. 
 
Notifíquese esta providencia mediante estado electrónico. 

 
 
 

NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE 

 
 
HFS 
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Bogotá, D.C., 28 de abril de 2021 
 

 

Radicado número 11001-31-10-010-2022-00215 

Proceso Medida de protección – Apelación 

Accionante María Inés Torres Morera 

Accionada Jhon Henry Torres Jaimes 

Instancia Segunda 

Providencia Sentencia 

Temas y subtemas Violencia intrafamiliar 

Decisión Confirma  
 

 
I. MOTIVO DEL PRONUNCIAMIENTO: 

 

Sería del caso entrar a pronunciarse sobre el grado de consulta de la decisión proferida 

el 1° de marzo de 2022 por la Comisaría Catorce de Familia – Los Mártires de esta ciudad, 

mas no es posible dado que se verifica una irregularidad que vicia lo actuado. 

 
CONSIDERACIONES 

 
Mediante la Ley 294 de 1996, reformada por la Ley 575 de 2000, se desarrolló el artículo 

42 de la Constitución Nacional, previendo en su art. 4º, “Toda persona que dentro de su 

contexto familiar sea víctima de un daño físico o psíquico, amenaza, agravio, ofensa o cualquier otra 

forma de agresión por parte de otro miembro del grupo familiar, podrá pedir sin perjuicio de las 

denuncias penales a que hubiere lugar, al Comisario de Familia del lugar donde ocurrieren los hechos y 

a falta de éste al Juez Civil o Promiscuo Municipal, una medida de Protección inmediata que ponga fin a 

la violencia, maltrato o agresión o evite que este se realice cuando fuere inminente”.   
 

De otra parte, conforme al art. 7º de la Ley inicialmente aludida, esto es, la 294 de 1996, 

en caso de reincidencia o de incumplimiento de la medida de protección, es viable la 

sanción pecuniaria entre 2 y 10 salarios mínimos legales, así mismo en caso de un segundo 

incumplimiento la sanción será de arresto entre treinta (30) y cuarenta y cinco (45) días. 

 

Ahora, según el parágrafo 2° del artículo 3 del Decreto 4799 de 2011, por medio del cual 

se reglamentan parcialmente las Leyes 294 de 1996, 575 de 2000 y 1257 de 2008, “Las 

medidas de protección de acuerdo con el artículo 12 de la Ley 575 de 2000, tendrán vigencia por el tiempo 

que se mantengan las circunstancias que dieron lugar a estas y serán canceladas mediante 
incidente, por el funcionario que las impuso, a solicitud de las partes, del Ministerio Público o del 

Defensor de Familia, cuando se superen las razones que las originaron. Frente a esta decisión podrá 

interponerse el recurso de apelación.”.(Resaltado fuera de texto). 
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El artículo 127 del Código General del Proceso determina que: “Incidentes y otras cuestiones 

accesorias. Solo se tramitarán como incidente los asuntos que la ley expresamente señale; los demás se 

resolverán de plano y si hubiere hechos que probar, a la petición se acompañará prueba siquiera sumaria 

de ellos.”. 

 

A su vez, el artículo 129 ibidem señala que: “Proposición, trámite y efecto de los incidentes. Quien 
promueva un incidente deberá expresar lo que pide, los hechos en que se funda y las pruebas que pretenda 
hacer valer. 
 
Las partes solo podrán promover incidentes en audiencia, salvo cuando se haya proferido sentencia. Del 
incidente promovido por una parte se correrá traslado a la otra para que se pronuncie y en seguida se 
decretarán y practicarán las pruebas necesarias. 
 
En los casos en que el incidente puede promoverse fuera de audiencia, del escrito se 
correrá traslado por tres (3) días, vencidos los cuales el juez convocará a audiencia 
mediante auto en el que decretará las pruebas pedidas por las partes y las que de 
oficio considere pertinentes. 
 
Los incidentes no suspenden el curso del proceso y serán resueltos en la sentencia, salvo disposición legal 
en contrario. 
 
Cuando el incidente no guarde relación con el objeto de la audiencia en que se promueva, se tramitará 

por fuera de ella en la forma señalada en el inciso tercero”. (Resaltado fuera de texto). 

 

El artículo 133 del Código General del Proceso determina que el proceso es nulo en todo 

o en parte, cuando: “… 5. Cuando se omiten las oportunidades para solicitar, decretar o practicar 

pruebas, o cuando se omite la práctica de una prueba que de acuerdo con la ley sea obligatoria.”. 

 

Revisada la actuación administrativa que fue remitida a este despacho por la Comisaría 

Catorce de Familia – Los Mártires de esta ciudad, se evidencia que presentado el incidente 

de terminación de la medida de protección por parte del apoderado de la parte accionada se 

resolvió de plano mediante auto del 1° de marzo de 2022, sin que se adelantara el trámite 

establecido en la normatividad antes citada por lo que no se agotaron las etapas procesales 

señaladas para resolver de fondo el incidente resuelto, razón por la que se incurrió en la 

irregularidad consagrada en el numeral 5° del artículo 133 del Código General del Proceso 

pues no se corrió traslado del incidente a la contraparte, así como no se decretaron las 

pruebas que servirían de sustento para la decisión de fondo. En consecuencia, se declarará 

la nulidad de todo lo actuado a partir del auto de fecha 1° de marzo de 2022 y se ordenará a 

la Comisaría impartir el trámite correspondiente al incidente presentado por el apoderado 

de la parte accionada el 25 de febrero de 2022. 
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Por lo expuesto, el Juzgado Décimo de Familia de Bogotá D.C. 

 
5-. R E S U E L V E: 

 
PRIMERO: DECLARAR la nulidad de lo actuado por la Comisaría Catorce de Familia 

– Los Mártires de esta ciudad, a partir del auto del 1° de marzo de 2022 (página 555 a 

558, archivo digital 00). 

   

SEGUNDO: ORDENAR a la Comisaría de origen adelantar el trámite establecido en el 

Código General del Proceso, al incidente presentado por por el apoderado de la parte 

accionada el 25 de febrero de 2022.   

   
TERCERO: DEVUÉLVANSE las presentes diligencias a su lugar de origen, previas 

constancias del caso. SECRETARÍA PROCEDA DE CONFORMIDAD. 

 

Notifíquese esta providencia mediante estado electrónico. 
 

NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE 
 

 
 
HFS 
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Bogotá, D.C., 28 de abril de 2022 
 

Radicado número 11001-31-10-010-2022-00225-00 
Proceso Medida de protección – Primer Incidente de 

Incumplimiento 
Accionante Martha Cecilia Laguna Sánchez 
Accionado Alexander Castañeda Vanegas 
Instancia Segunda 
Providencia Sentencia 
Temas y subtemas Violencia intrafamiliar 

Decisión Confirma 

 
 

1-. MOTIVO DEL PRONUNCIAMIENTO: 
 
Procedentes de la Comisaría Diecinueve de Familia – Ciudad Bolívar II de esta 
ciudad, han llegado las presentes diligencias para que surta el grado jurisdiccional 
de consulta en relación con el acto administrativo proferido el día 23 de febrero de 
2022, a través del cual se declaró probado el primer incumplimiento a la medida de 
protección por parte del señor ALEXANDER CASTAÑEDA VANEGAS y se le 
sancionó con multa de dos (2) salarios mínimos legales mensuales vigentes entre 
otras determinaciones (folios 104 a 112, archivo 01). 

 
2-. ANTECEDENTES: 

 
2.1.- El 9 de diciembre de 2014 la señora MARTHA CECILIA LAGUNA SÁNCHEZ 
solicitud de medida de protección en favor suyo, por hechos de violencia física y 
verbal por parte del señor ALEXANDER CASTAÑEDA VANEGAS (folios 7 a 8, 
archivo 01). Con auto de misma fecha, la Comisaría de Familia admitió y avocó su 
conocimiento, decretó medidas de protección provisionales y citó a las partes a 
audiencia, entre otras determinaciones (folio 16 archivo 01). 

 
2.2.- En diligencia llevada a cabo día 16 de diciembre del 2014, con la comparecencia 
solo de la parte accionante, se otorgó medida de protección definitiva a favor de 
MARTHA CECILIA LAGUNA SÁNCHEZ y en contra del accionado (folios 20 a 25, 
archivo 01).  
 
2.3.- El 28 de diciembre de 2021 se recibió solicitud de incumplimiento de medida de 
protección de la señora MARTHA CECILIA LAGUNA SÁNCHEZ por hechos de 
violencia verbal y psicológica por parte de su expareja ALEXANDER CASTAÑEA 
VANEGAS (folios 63 a 64, archivo 01). Con auto de misma fecha, la Comisaría de 
Familia admitió y avocó su conocimiento y citó a las partes a audiencia, entre otras 
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determinaciones (folios 69 y 70 archivo 01). 
 
2.4.- En la sesión celebrada el día 23 de febrero de 2022 con la asistencia de ambas 
partes, se declaró probado el primer incumplimiento a la medida de protección por 
parte del señor ALEXANDER CASTAÑEDA VANEGAS y se le impuso multa 
equivalente a dos (2) salarios mínimos legales mensuales vigentes, entre otras 
determinaciones (folios 104 a 112, archivo 01), decisión respecto de la cual se surte el 
grado de consulta. 
 
El Despacho entra a resolver previas las siguientes: 
 

3-. CONSIDERACIONES: 
 

Mediante  la  Ley  294  de  1996,  reformada  por  la  Ley  575  de  2000,  se  desarrolló  

el artículo 42 de  la Constitución Nacional, previendo en  su  art. 4º,  “Toda  persona  

que dentro de su contexto familiar sea víctima de un daño físico o psíquico, amenaza, agravio, ofensa 

o cualquier  otra  forma  de  agresión por  parte de  otro miembro del  grupo  familiar,  podrá  pedir  

sin perjuicio de las denuncias penales a  que hubiere lugar,   al Comisario de Familia del lugar donde 

ocurrieren  los  hechos  y  a  falta  de  éste  al  Juez  Civil  o  Promiscuo  Municipal,  una  medida  de 

Protección inmediata  que ponga fin a la violencia, maltrato o agresión o evite que este se realice 

cuando fuere inminente”. 
 
Es así como en contra de la resolución de incumplimiento de la medida de protección 
es procedente su consulta, con el fin de determinar si debe revocarse o no la decisión 
(artículo 12 D.R. 652 de 2001). 
 
Es importante resaltar lo consagrado por la Constitución Política en su artículo 42- 

5 que reza: “Las relaciones familiares se basan en la igualdad de derechos y deberes de la pareja y 

el respeto recíproco entre todos sus integrantes. Cualquier forma de violencia en la familia se 

considera destructiva de su armonía y unidad y será sancionada conforme a la ley”. 

 
En desarrollo de las normas referidas, se expidieron las leyes 294 de 1996 y 575 del 

año 2000, encaminadas a “garantizar los derechos de los miembros más débiles de la sociedad 

(menores, ancianos y mujeres), erradicar la violencia de la familia; es objetivo en el cual está 

comprometido el interés general, por ser la familia la institución básica y núcleo fundamental de la 

sociedad, y por ser un espacio básico para la consolidación de la paz” (Sentencia C-285 del 5 de 
junio de 1997, Corte Constitucional). 
 
La H. Corte Constitucional en la sentencia T-027/17 con ponencia del H. Magistrado 
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doctor Aquiles Arrieta Gómez señaló: “La Corte Constitucional, en cumplimiento de los 

mandatos constitucionales y legales, ha reconocido en su jurisprudencia que las mujeres son sujetos 

de especial protección constitucional debido a que presentan una “(…) situación de desventaja que se 

ha extendido a todos los ámbitos de la sociedad y especialmente a la familiar, a la educación y al 

trabajo”. En este sentido, y en el marco de un ámbito investigativo y de juzgamiento de la violencia 

de género, la Corte ha amparado los derechos fundamentales de este grupo poblacional cuando se ha 

demostrado que las autoridades de conocimiento han vulnerado el derecho al debido proceso al 

momento de evaluar la necesidad de brindar medidas de protección por violencia intrafamiliar...”. 
 
El art 2º de la ley 1257 de 2008 define la violencia contra la mujer: 
 

“Artículo 2°. Definición de violencia contra la mujer. Por violencia contra la mujer se entiende 

cualquier acción u omisión, que le cause muerte, daño o sufrimiento físico, sexual, psicológico, 

económico o patrimonial por su condición de mujer, así como las amenazas de tales actos, la 

coacción o la privación arbitraria de la libertad, bien sea que se presente en el ámbito público o en 

el privado. 

 

Para efectos de la presente ley, y de conformidad con lo estipulado en los Planes de Acción de las 

Conferencias de Viena, Cairo y Beijing, por violencia económica, se entiende cualquier acción u 

omisión orientada al abuso económico, el control abusivo de las finanzas, recompensas o castigos 

monetarios a las mujeres por razón de su condición social, económica o política. Esta forma de 

violencia puede consolidarse en las relaciones de pareja, familiares, en las laborales o en las 

económicas”. 

 
Por su parte, sostuvo la H. Corte Constitucional en la sentencia de tutela No.967-14: 
 
“¿Qué es violencia doméstica o intrafamiliar? 

 

32. La violencia doméstica o intrafamiliar es aquella que se propicia por el daño físico, emocional, 

sexual, psicológico o económico que se causa entre los miembros de la familia y al interior de la 

unidad doméstica. Esta se puede dar por acción u omisión de cualquier miembro de la familia. 

 

(…)  

 

33. A partir de las reivindicaciones logradas en las últimas décadas por los distintos movimientos 

feministas1, la visibilización del fenómeno de la violencia intrafamiliar, en especial cuando es física 

 
1 Feminismos liberales, radicales, culturales, socialistas, críticos, latinoamericanos, entre otros. 
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o sexual, se ha abierto en algunos espacios, en los cuales, inclusive, se han posicionado algunos 

comportamientos como constitutivos de torturas y tratos crueles contra la mujer al interior del 

hogar. Así, por ejemplo, esta Corte, en sentencia C-408 de 19962, reconoció que: 

 

“las mujeres están también sometidas a una violencia, si se quiere, más silenciosa y oculta, pero no 

por ello menos grave: las agresiones en el ámbito doméstico y en las relaciones de pareja, las cuales 

son no sólo formas prohibidas de discriminación por razón del sexo (CP art. 13) sino que pueden 

llegar a ser de tal intensidad y generar tal dolor y sufrimiento, que configuran verdaderas torturas 

o, al menos, tratos crueles, prohibidos por la Constitución (CP arts.  12, y 42) y por el derecho 

internacional de los derechos humanos. 

 

Así, según la Relatora Especial de Naciones Unidas de Violencia contra la Mujer (sic), ‘la violencia 

grave en el hogar puede interpretarse como forma de tortura mientras que las formas menos graves 

pueden calificarse de malos tratos en virtud del Pacto Internacional de Derechos Civiles y 

Políticos3’.  

 

(…) 

 

¿Qué es violencia psicológica?  
 

36. La violencia psicológica se ocasiona con acciones u omisiones dirigidas intencionalmente a 

producir en una persona sentimientos de desvalorización e inferioridad sobre sí misma, que le 

generan baja de autoestima. Esta tipología no ataca la integridad física del individuo sino su 

integridad moral y psicológica, su autonomía y desarrollo personal y se materializa a partir de 

constantes y sistemáticas conductas de intimidación, desprecio, chantaje, humillación, insultos y/o 

amenazas de todo tipo4”. 

 

37. Al estudiar este tema, la Organización Mundial de la Salud presentó el precitado Informe 

titulado “Estudio multipaís de la OMS sobre salud de la mujer y la violencia doméstica contra la 

mujer (2005)”5. De los resultados de las investigaciones se destacan las conclusiones referentes al 

maltrato psíquico infligido por la pareja a la mujer, pues se establece que el mismo es sistemático y 

 
2 M. P. Alejandro Martínez Caballero. 
3 Naciones Unidas. Consejo Económico y Social. Informe de la Relatora Especial sobre la violencia contra la mujer. 
Documento E/CN.4/1996/53 Párrafo No 48. 
4 Según el artículo 3° de la Ley 2157 de 2008, el daño psicológico es el “proveniente de la acción u omisión destinada a degradar 
o controlar las acciones, comportamientos, creencias y decisiones de otras personas, por medio de intimidación, manipulación, amenaza, 
directa o indirecta, humillación, aislamiento o cualquier otra conducta que implique un perjuicio en la salud psicológica, la 
autodeterminación o el desarrollo personal”. 
5 Dentro del cual se incluyen varias investigaciones realizadas en algunos países seleccionados como Brasil, Perú, 
Montenegro, República Unida de Tanzania y Japón, entre otros. 



REPÚBLICA DE COLOMBIA 

 
JUZGADO DÉCIMO DE FAMILIA DE BOGOTÁ D.C. 

 
 Correo electrónico institucional flia10bt@cendoj.ramajudicial.gov.co 

 Horario de atención: días hábiles lunes a viernes de 8:00 a.m. a 1:00 p.m. y de 2:00 a 5:00 p.m. 
 Publicación estados electrónicos: www.ramajudicial.gov.co/web/juzgado-010-de-familia-de-

bogota/40 

 
 

en la mayoría de los casos es más devastador que la propia violencia física. 

 

En el estudio6 se identificaron los actos específicos, que para la OMS son constitutivos de dicho 

maltrato psicológico7, así: 

 

 Cuando la mujer es insultada o se la hace sentir mal con ella misma; 

 Cuando es humillada delante de los demás; 

 Cuando es intimidada o asustada a propósito (por ejemplo, por una pareja que grita y tira 

cosas); 

 Cuando es amenazada con daños físicos (de forma directa o indirecta, mediante la amenaza 

de herir a alguien importante para ella). 

 

Así mismo, ese informe definió que cuando la pareja propicia maltrato psíquico sobre la mujer, se 

registra un porcentaje más elevado de comportamiento dominante sobre la misma, a partir del cual 

también se ejercen actos de intimidación como8: 

 

 impedirle ver a sus amig[a/o]s; 

 limitar el contacto con su familia carnal; 

 insistir en saber dónde está en todo momento; 

 ignorarla o tratarla con indiferencia; 

 enojarse con ella si habla con otros hombres; 

 acusarla constantemente de serle infiel; 

 controlar su acceso a la atención en salud. (…)”. 

 

Es necesario traer acotación lo citado por la Corte Constitucional en sentencia SU 
080 de 2020, Magistrado ponente Dr. José Fernando Reyes Cuartas, cuando indica 
que: 
 
“La protección de la mujer contra cualquier tipo de violencia y particularmente 
contra la violencia intrafamiliar. Fundamentos constitucionales y del bloque de 
constitucionalidad. 

 
6 OMS, Informe Estudio multipaís de la OMS sobre salud de la mujer y violencia doméstica contra la mujer, 2005. Pág. 
10. 
7 Según el informe: “En todos los países objeto del Estudio, entre el 20% y el 75% de las mujeres había experimentado, como mínimo, uno 
de estos actos, en su mayoría en los últimos 12 meses previos a la entrevista. Los que más se mencionaron fueron los insultos, la humillación 
y la intimidación. Las amenazas con daños físicos fueron menos frecuentes, aunque casi una de cada cuatro mujeres en los entornos 
provinciales de Brasil y Perú declaró que había sido amenazada. Entre las mujeres que informaron haber sido objeto de este tipo de violencia, 
al menos dos tercios había sufrido la experiencia en más de una ocasión.” Pág. 10. 
8 OMS, Informe Estudio multipaís de la OMS sobre salud de la mujer y violencia doméstica contra la mujer, 2005. Pág. 
22 y 23. 
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12. Las discusiones contemporáneas se han esforzado en demostrar cómo es posible encontrar una 

serie de estereotipos que asignan roles preferentemente domésticos a la mujer, lo que a su vez ha 

servido para explicar la generación de variados tipos de violencia y discriminación al interior de la 

organización familiar. Ello precisamente ha sido reconocido por el derecho internacional al 

destacar, entre otras cosas que los fundamentos de protección de los Estados, parten de reconocer 

las relaciones de poder históricamente desiguales entre hombres y mujeres9. 

 

13. Así, la mujer tradicionalmente se concibió como un sujeto sobre el cual el hombre podía ejercer 

posesión. Igualmente, estas potestades del hombre sobre la mujer lo habilitaban para ejercer contra 

aquella, todo tipo de actos de agresión física o psicológica para lograr su obediencia10. 

 

14. La violencia de género sobre la mujer se define entonces como “…aquella violencia ejercida contra 

las mujeres por el hecho de ser mujeres. Pero no por el hecho de ser mujeres desde una concepción 

biológica, sino de los roles y la posición que se asigna a las mujeres desde una concepción social y 

cultural”11. Este tipo de violencia se sustenta en las concepciones culturales que han determinado y 

aceptado la asignación de papeles delimitados en el desarrollo de la vida de hombres y mujeres, lo 

que ha llevado a la creación y permanencia de los denominados estereotipos de género que pueden 

tener tanto enfoques hacia lo femenino, como hacia lo masculino. Según la Organización de 

Naciones Unidas “un estereotipo de género es una opinión o un prejuicio generalizado acerca de 

atributos o características que hombres y mujeres poseen o deberían poseer o de las funciones 

sociales que ambos desempeñan o deberían desempeñar”12. 

 

15. Sobre la definición de la violencia de género contra la mujer, se puede precisar que esta implica 

la existencia de las siguientes tres características básicas: “a) El sexo de quien sufre la violencia y 

de quien la ejerce: la ejercen los hombres sobre las mujeres. b) La causa de esta violencia: se basa en 

la desigualdad histórica y universal, que ha situado en una posición de subordinación a las mujeres 

respecto a los hombres. c) La generalidad de los ámbitos en que se ejerce: todos los ámbitos de la 

 
9 Preámbulo Convención Belem Do Pará. 
10 A pesar de la gran extensión que en la historia de la humanidad ha abarcado la discriminación contra la mujer, esta 
solamente se visibilizó como un problema en época reciente. De esta forma, solamente hasta el siglo XVIII la primera 
ola del feminismo - El principio de igualdad en el derecho constitucional europeo. Mariana Rodríguez Canotilho, 
Madrid, Thomson Reuters-Aranzadi, 2017, p. 166 y ss.- atacó los presupuestos de la dominación masculina reclamando 
la posibilidad del acceso para las mujeres a los derechos que como ciudadana le corresponden. Luego, en el siglo XIX 
la segunda ola del feminismo centró su lucha en la obtención de la participación política de la mujer en la vida en 
sociedad y, finalmente, en el siglo XX la tercera ola del feminismo buscó visibilizar la ocurrencia de la totalidad actos 
que estructuralmente discriminan a la mujer. Es en la última etapa del proceso feminista donde surgen por primera 
vez propuestas encaminadas a definir la violencia de género contra las mujeres y a desnaturalizar su comisión -10 
MARCHAL ESCALONA, Nicolás, DELGADO, Carmen, Manual de lucha contra la violencia de género, Aranzadi, 
2010, p. 46 y 47-. 
11 CORTÉS, Irene, Violencia de género e igualdad, Comares, S.L. 2013. p. 1. 
12 https://www.ohchr.org/sp/issues/women/wrgs/pages/genderstereotypes.aspx 
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vida, ya que la desigualdad se cristaliza en la pareja, familia, trabajo, economía, cultura política, 

religión, etc.”13 

 

16. Adicionalmente, esta clase de violencia se puede presentar en múltiples escenarios. 

Específicamente en las relaciones de pareja se puede manifestar a través de actos de violencia física, 

bajo los cuales se pretende la sumisión de la mujer a través de la imposición de la mayor fuerza o 

capacidad corporal como elemento coercitivo14. De igual forma, se puede expresar con actos de 

violencia psicológica que implican “control, aislamiento, celos patológicos, acoso, denigración, 

humillaciones, intimidación, indiferencia ante las demandas afectivas y amenazas”15. 

 

17. Particularmente la violencia doméstica16 contra la mujer, puede definirse como aquella ejercida 

contra las mujeres por un integrante del grupo familiar, con independencia del lugar en el que se 

materialice, que dañe la dignidad, la integridad física, psicológica, sexual, económica o patrimonial, 

la libertad y el pleno desarrollo. 

 

Así entonces, pueden ocurrir actos de violencia contra la mujer en el ámbito familiar cuando se 

ejerce contra mujeres miembros del grupo familiar como consecuencia de los vínculos que la unen 

con la institución17 (…)”. 

 

De otra parte, conforme al art. 7º de la Ley 294 de 1996, en caso incumplimiento por 
primera vez de la medida de protección, es viable la sanción pecuniaria entre 2 
y 10 salarios mínimos legales mensuales vigentes, y en caso de reincidencia dentro 
de los 2 años la sanción será arresto entre 30 y 45 días. 
 

4-. PRUEBAS Y ANÁLISIS: 
 

4.1.- Se cuenta con la solicitud presentada el 28 de diciembre de 2021 por la señora 
MARTHA CECILIA LAGUNA SÁNCHEZ en la que puso en conocimiento de la 
Comisaría de Familia de origen los hechos acaecidos el día 26 de diciembre del 
mismo año, en donde indicó que el accionado se dirigió hacia ella con palabras 
soeces, le intentó pegar y la amenazó con un cuchillo. (Página 63 a 64 archivo 01). 
 
4.2.- Por los hechos antes descritos, la señora MARTHA CECILIA LAGUNA 

 
13 Ibidem, p. 45. 
14 Ibidem, p. 86. 
15 Ibidem, p. 86 y 87. 
16 Si bien es cierto nuestra legislación la define como violencia intrafamiliar, algunos sectores de la doctrina prefieren 
darle el nombre de violencia doméstica pues entienden que procura proteger a cualquiera que conforme el grupo 
familiar, no solo por lazos exclusivamente sanguíneos, de afinidad o civiles. 
17 CORTÉS, Irene, Violencia de género e igualdad, Comares, S.L. 2013. p. 1. 
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SÁNCHEZ interpone denuncia ante la Fiscalía General de la Nación el día 27 de 
diciembre de 2021, a la cual se le dio el número de noticia criminal 
110016000021202152490 (folios 55 a 62, archivo 01). 

 

4.3.- En audiencia celebrada el 14 de enero de 2022, la accionante MARTHA 
CECILIA LAGUNA SÁNCHEZ se ratifica en los hechos denunciados y 
adicionalmente señaló que el día de los hechos el señor ALEXANDER CASTAÑEDA 
VANEGAS llegó a la casa y le preguntó a la hija en común de las partes que donde 
estaba la accionante, a lo que la menor de edad le contestó que estaba en la casa de 
una hermana, en ese entonces el accionado le pidió a la hija que le abriera la puerta; 
la niña no accedió y entonces el señor CASTAÑEDA VANEGAS se subió a un muro, 
rompió los vidrios de una habitación e ingresó a la casa en donde empezó a insultar 
a la accionante pues esta sí se encontraba dentro de la vivienda; el accionado la atacó 
con un cuchillo y le decía que la iba a matar, que tenía que vender o arrendar la casa 
para que él no la matara. (folios 71 a 80, archivo 01) 
 
4.4.- El día 28 de enero de 2022, se realiza entrevista a la menor de edad VALENTINA 
CASTAÑEDA LAGUNA hija en común de las partes en donde con lo relatado se 
refirió a los hechos que originaron el presente incidente, manifestando que su padre 
amenazó de muerte a su mamá, y que ingresó de manera violenta a la casa donde 
estaba la madre de la menor de edad, rompiendo las cosas y agrediendo de manera 
verbal a la aquí accionante. (folios 84 a 88, archivo 00) 
 
4.5.- En los descargos rendidos por el señor ALEXANDER CASTAÑEDA 
VANEGAS, en la diligencia adelantada el 23 de febrero de 2022 refirió que los hechos 
no son ciertos, pero manifiesta que sí fue grosero, aunque no recuerda que tanto le 
haya dicho; también acepta que le dañó el comedor, un televisor pequeño de los 
antiguos, un computador antiguo y unos vidrios. (folios 104 a 112, archivo 01). 
 
4.6.- Conforme a lo expuesto, resulta absolutamente probado el primer 
incumplimiento a las órdenes contenidas en la medida de protección que data del 16 
de diciembre de 2014 por parte del señor ALEXANDER CASTAÑEDA VANEGAS, 
pues, en efecto, lo expresado por el incidentado al rendir sus descargos constituyó 
sin lugar a equívocos, confesión parcial de los cargos de violencia endilgados en su 
contra, ya que acepta que trató mal a la accionante, siendo grosero e ingresando a la 
casa de la misma a causar daños en los bienes de esta. Aunado a lo anterior, la menor 
de edad ratificó los hechos denunciados por la incidentante por lo que, atendiendo a 
los criterios de gravedad de la conducta y la necesidad de prevenir nuevos eventos 

como los aquí descritos, indefectiblemente se abre paso a la sanción fijada por el a-

quo, razón por la cual la decisión de primera instancia recibirá confirmación.  
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Por lo expuesto, el Juzgado Décimo de Familia de Bogotá D.C., administrando 
justicia en nombre de la República de Colombia y por autoridad de la Ley, 
 

5.- RESUELVE: 
 
PRIMERO: CONFIRMAR la decisión objeto de consulta respecto del primer 
incumplimiento a la medida de protección. 
 
SEGUNDO: Ejecutoriada esta providencia, devuélvanse las diligencias a su lugar de 
origen para lo que corresponda, previas constancias del caso. SECRETARÍA 
PROCEDA DE CONFORMIDAD. 
 
Notifíquese esta providencia mediante estado electrónico. 

 
 
 

NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE 
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